
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 2 de noviembre de dos mil diez, siendo las veinte horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.


Antes de comenzar el Alcalde agradece la buena disposición del Grupo Socialistas de Fitero para acceder al traslado de la sesión ordinaria a la fecha de hoy.

1.- APROBACIÓN ACTA DE SESION ANTERIOR DE FECHA 28/9/2010. 

Tras pasar a votación el acta es aprobada por unanimidad.

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A: ESMERALDA SAINZ MORENO, ANGEL MUÑOZ CALAHORRA, JESUS MARTINEZ BERMEJO, EDUARDO BERROZPE GONZALEZ, Mª CARMEN TORRECILLA MARTINEZ, LUIS IGEA GONZALEZ, RICARDO HERNANDEZ CARRAMIÑANA, ANGELA SAINZ SANZ, RICARDO CONDE SAN MARTIN, JESUS AYALA GONZALEZ, TERESA PINA BERDONCES. 

Se ha denegado licencia de obra a ENAGAS, S.A.

Se ha concedido licencia de primera ocupación a JOSE YANGUAS JIMENEZ.

Se ha concedido licencia de apertura para Campa de Almacenamiento de Palets a JESUS LLORENTE.

Se han dictado ordenes de ejecución de obras a ABDELAZIZ KHARMACH, y, ESPERANZA HERNANDEZ YANGUAS.

Ordenes de Ejecución de Limpieza de Solares a NAVARROARAGONESA DE APARCAMIENTOS, JESUS BERDONCES ANDRES, CONSTRUCCIONES FERNANDEZ BOZAL, Y JOSE MARTIN FERNANDEZ AGUIRRE.

Concesión de Altas y Bajas de Parcelas a: ELOY GONZALEZ GONZALEZ, Y BARDA RAMIREZ GALLIPIENZO.

Concesión de Salas y/o espacios públicos a ASOCIACIÓN DE MUJERES DE FITERO, Y SECRETARIADO GITANO

Concesión de subvenciones a APYMA, Y COLECTIVO DE PADRES DE NIÑOS PEQUEÑOS.

Contestación al Presidente de la Asociación Cultural Becquer en Fitero sobre documentación a presentar para la Declaración de Interés Turístico de la Representación de La Cueva de la Mora.

Alegaciones al Expediente Sancionador de la Dirección General de Salud en relación a la Piscina.

Autorización de Corte de Calle Barrio Bajo.

Convenio de cesión de terreno de la Orden de Santa Clara al Ayuntamiento de Fitero.

Resolución por la que se aprueban las Bases de la Convocatoria de plaza temporal a media jornada para la oficina del Ayuntamiento.

Resolución del Recurso de Reposición interpuesto por Doña MARIA VICTORIA ANDRES FERNANDEZ.

Carta de Agradecimiento por instalación de señalización polígono al Director General de Obras Públicas.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.

Resolución del Gobierno de Navarra por la que se conceden subvenciones de: Promoción Turística, Visitas Guiadas.

Remisión de denuncia presentada por María Victoria Andres Fernandez, en referencia a festejo taurino.

Escrito de Medio Ambiente comunicando incumplimiento de condiciones de licencia de actividad.

Escrito del Defensor del Pueblo comunicando dirección de correo electrónico para notificaciones telemáticas.

Notificación de Sentencia numero 253/10 por la que se desestima el Recurso interpuesto por Don JOSE MIGUEL ESCUDERO YANGUAS.

Estudio y puesta en valor de los pinares en la Ribera de Navarra.

El Concejal Celestino Alvero manifiesta que: respecto de la Licencia de Primera Ocupación de José Yanguas, se debería haber hecho constar que se le ha fraccionado la deuda, cosa que por otra parte, y a la vista del informe del Secretario no deja de ser ilegal.

En cuanto  al escrito del tema del encierro, manifiesta el Concejal Celestino Alvero que para dar entrada por arriba a la ambulancia quizás debería hacerse una puerta abatible. 

El Alcalde contesta que ya se tuvo buena previsión colocando en su día una puerta móvil por iniciativa de  Felix de los Servicios Municipales, que tiene entendido que la ambulancia ya entro por arriba pero que se estudiara poner otra puerta móvil, en cualquier caso. Respecto a la Licencia de Primera Ocupación estoy de acuerdo que si se debe hacer mención al fraccionamiento, se haga; pero no esta de acuerdo en la interpretación que se hace del informe.

El concejal Celestino Alvero manifiesta que es claro que se ha infringido la Ley de Haciendas puesto que no permite el fraccionamiento por mas de cinco años.

El Alcalde manifiesta, tras llamar al orden a la Concejala Josefa Alfaro por hablar durante su intervención e interrumpirle, que insiste en que no esta de acuerdo en la interpretación del informe y que para que no haya dudas solicita se incluya en el acta al menos sus conclusiones.

La Concejala Josefa Alfaro pregunta sobre el solar en la urbanización de las palomas sobre su propiedad, si es del ayuntamiento o particular dado que esta sucio y se debería limpiar.

El Concejal Angel Vergara contesta que piensa que es privado, pero que en cualquier caso se asegurará.

La Concejala Josefa Alfaro solicita que se lea el informe de medio ambiente sobre Maderas Expres Sanz, procediendose a ello:

“Se ha tenido Conocimiento en este Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente por medio de un informe del Servicio de Calidad Ambiental del funcionamiento de la empresa Maderas Expres Sanz, S.L. sita en el Pol. Dehesa de Ormiñen, incumpliendo las condiciones de funcionamiento de su licencia de actividad en materia de emisiones de compuestos orgánico volátiles. Dicho incumplimiento esta tipificado como presunta infracción a la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección ambiental.

Al respecto, y visto lo establecido en el artículo 131.2 del Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre, Reglamento de desarrollo de la citada Ley Foral 4/2005, se le requiere para que manifieste de forma expresa, en su caso, la voluntad de iniciar el correspondiente expediente sancionador.

De lo actuado al respecto se dará cuenta a este Departamento en el plazo máximo de un mes, ejerciendo en Caso contrario (renuncia expresa o Silencio) la Competencia sancionadora este Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.

Lo que se le comunica, en Pamplona, a 18 de octubre de 2010

El Jefe de Sección de Régimen Jurídico de Medio Ambiente y Agua

Felix Armendáriz Martínez

La Concejala pregunta que se va a hacer al respecto.

El Alcalde contesta que se ha pasado el tema al técnico para aclarar cual es el incumplimiento, y ver asi que se hace al respecto.

El Alcalde informa de que el martes pasado asistió a la presentación en Madrid del libro de Varia Palafoxiana, y de que se ha recibido invitación para acudir al acto de cierre de la temporada de termalismo en Baños de Fitero, el próximo jueves, acto al que acudirá la Consejera y Alcaldes de las distintas merindades.

3.- APROBACION INICIAL DE MODIFICACION DEL PLAN MUNICIPAL DE FITERO. UNIDAD DE EJECUCIÓN UO-20. “Camino de Santa Lucia”.


El Plan Municipal de Fitero fue aprobado definitivamente por acuerdo de 5 de julio de 2004, de la Comisión de Ordenación del Territorio,  acuerdo que fue publicado en el B.O.N. número 98, de fecha 16 de agosto de 2004, procediéndose igualmente a la publicación de la normativa del Plan en el BON, el día 23 de mayo de 2005.


La ejecución de la sentencia 77/2009, de 23 de febrero de dos mil nueve, ha obligado a encargar la modificación del planeamiento para hacer posible su cumplimiento.


Para el procedimiento  de aprobación a seguir,  al tratarse de una modificación de determinaciones estructurantes, el Artículo 79 de la Ley 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, remite a los artículos 70 y 71, con algunas salvedades. Se establece una aprobación inicial y un periodo de exposición pública de un mes, tras el anuncio de la aprobación inicial en el B.O.N, e informe del Departamento. Tras ello se decidirá sobre su aprobación provisional y se remitirá, en su caso, el expediente al Departamento para su aprobación definitiva por el Consejero. 

En su virtud, SE PROPONE al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Aprobar inicialmente la MODIFICACION DEL PLAN MUNICIPAL DE FITERO. UNIDAD DE EJECUCIÓN Uo-20.

2.- Ordenar la notificación a los propietarios afectados y la publicación del presente acuerdo, abriendo un plazo de información pública de un mes, para que puedan presentarse alegaciones.

3.- Ordenar la remisión al Departamento de Medio Ambiento, Ordenación del Territorio y Vivienda del documento para la emisión de informe. 

El concejal Celestino Alvero manifiesta que su grupo va a apoyar este tema porque desean que se solucione cuanto antes este problema que viene dado por no defender en su día en los tribunales la cuestión y se pregunta si se ha tenido contacto con los interesados.

El Alcalde dice, tras consultarlo con el secretario, que tras la aprobación se hace notificación individualizada a los interesados. Que en cuanto al fondo el Ayuntamiento asume que el camino es privado y por eso se debe aprobar el instrumento urbanístico adecuado.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad

4.- APROBACION INICIAL DE PROYECTO DE URBANIZACIÓN. UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-19.


El Plan Municipal de Fitero fue aprobado definitivamente por acuerdo de 5 de julio de 2004, de la Comisión de Ordenación del Territorio,  acuerdo que fue publicado en el B.O.N. número 98, de fecha 16 de agosto de 2004, procediéndose igualmente a la publicación de la normativa del Plan en el BON, el día 23 de mayo de 2005.


Posteriormente se produjo  la Modificación del Plan en relación a la parcela 1142 del polígono 2, creándose la Unidad de Ejecución UE-19, que fue adjudicada mediante concurso público de suelo a la empresa NAPROIN, S.L. para la construcción de viviendas en régimen de protección oficial.

Por la citada empresa, se han ido tramitando los diferentes instrumentos urbanísticos de desarrollo, Estudio de Detalle, y Reparcelación.

Se ha presentado ahora el consiguiente proyecto de urbanización, por la empresa promotora. 


Para el procedimiento  de aprobación a seguir,  el Artículo 134 de la Ley 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, remite a los Artículos 76 y 74. Se establece una aprobación inicial y un periodo de exposición pública de veinte días, tras el anuncio de la aprobación inicial en el B.O.N, tras el cual el Ayuntamiento procederá a su aprobación definitiva, si así procediese.

En su virtud, SE PROPONE al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Aprobar inicialmente el Proyecto de URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-19, con las salvedades contenidas en el informe técnico adjunto.

2.- Ordenar la notificación al promotor, y la publicación del presente acuerdo, abriendo un plazo de información pública de veinte días, para que puedan presentarse alegaciones.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad

5.- CONCESION DE SEPULTURA A DOÑA MARIA PEREZ LARREA  

Se ha solicitado por Doña María Perez Larrea, la sepultura sencilla nº 1301  del Cementerio de Fitero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley Foral 6/90 de Administración Local de Navarra, estará sujeta a concesión administrativa la utilización privativa de los bienes de dominio público cuando requieran obras o instalaciones de carácter permanente.

La competencia para el otorgamiento de concesiones corresponde al Pleno tal y como dispone el artículo 130 de la Ley Foral citada y el artículo 98 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales de Navarra.

La correspondiente comisión, dado el estado de la sepultura ha fijado, con carácter excepcional la tasa por la concesión de esta sepultura en 1.000 Euros.

En su virtud se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Conceder a Doña Maria Perez Larrea, la sepultura sencilla nº 1301 del Cementerio de Fitero, mediante el pago de un canon de 1.000 Euros.

2.- Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole que el Ayuntamiento cargará, en su caso, en su cuenta la cantidad señalada.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad

6.- AUTORIZACION MARCAS DE VINO.

El Concejal Emilio Garcia pregunta si puede el Ayuntamiento dar esa autorización, porque hay otros Fiteros, y si ello implica que nadie podria usar ese nombre. El Secretario aclara que la autorización del Ayuntamiento es respecto a su competencia, que la limitación de los usos de nombre comercial o marca depende del Registro de Marcas y de su propia reglamentación.

Por Bodegas Ontañon S.L., se ha solicitado autorización para el uso de diversas marcas de vino, por ello se somete al pleno tal autorización, acordándose por unanimidad conceder autorización, en cuanto a su competencia, a Bodegas Ontañón, S.L., para el uso de los siguientes nombres o marcas de vino: VIÑA FITERO, MONASTERIO DE FITERO, SEÑOR DE FITERO, y SOLOSOTO.

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El concejal Celestino Alvero pregunta por la existencia de Licencia de Obras para la colocación de placas solares, y en concreto por las colocadas en la empresa Maderas Expres. El secretario aclara  que se concedió la oportuna licencia en su día a la empresa, cree recordar, denominada L-Sol.

La concejala Nines Alfaro comenta que volviendo al tema del fraccionamiento, al margen de las consideraciones ya realizadas, que es totalmente inviable que una urbanización realizada en el dos mil cuatro se acabe pagando en el dos mil veinte, y que haya todavía gente que no ha pagado nada. En todo caso, debería haber una ordenanza para que todo el mundo tuviera el mismo tratamiento, e insiste en que se ha realizado una actuación ilegal, tal y como se desprende del informe realizado por el secretario y solicita se transcriba no solo las conclusiones como ha solicitado el Alcalde sino por completo.

El Alcalde solicita que conste integro:

INFORME SOBRE EL TEMA DEL APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO DE CUOTAS DE URBANIZACIÓN.


Por indicación del Alcalde del M.I. AYUNTAMIENTO DE FITERO, tras solicitud verbal de la concejal Nines Alfaro, en pleno celebrado en fecha de 28 de septiembre del corriente, y posteriormente por escrito presentado en fecha de 1 de octubre, se emite el siguiente informe por el Secretario del mismo:


ANTECEDENTES:


En sesión de fecha de veintisiete de enero de dos mil cuatro se aprueba definitivamente por el Ayuntamiento de Fitero la Reparcelación de la Unidad 11-D, que fue inscrita en el Registro de la Propiedad en fecha de 24 de junio de dos mil cuatro.

En fecha de tres de agosto de dos mil seis, con ocasión de la urbanización de las Unidades 11-C y 11-D, se notifica al particular José Yanguas Jiménez, la liquidación de la cuota de urbanización provisional a satisfacer como propietario de la parcela R-2-2. Se establece que el pago debería verificarse en el plazo de un mes y que transcurrido el plazo se procedería por la vía de apremio.

En fecha de catorce de febrero de dos mil siete, se efectúa un nuevo requerimiento de pago. Volviendo a establecerse que el pago debería verificarse en el plazo de un mes y que transcurrido el plazo se procedería por la vía de apremio. A lo que se contesta por el interesado que no se niega al pago una vez se solucionen algunos temas pendientes respecto a la urbanización.

En sesión de fecha de veinticuatro de junio de dos mil ocho se aprueba definitivamente por el Ayuntamiento tanto la Modificación de la Reparcelación de la Unidad 11-D, como un nuevo Estudio de Detalle de las Unidades 11-C y 11-D. No obstante tales documentos no afectarían, al menos en el fondo, esto es respecto a la cuota de urbanización fijada, a la Reparcelación aprobada en el año 2004.


En fecha de cuatro de marzo de dos mil nueve, Geserlocal, S.L., basándose en la Ley Foral 13/2000, General Tributaria y en el Decreto Foral 177/2001, Reglamento de Recaudación, propone al Ayuntamiento de Fitero unas normas para la tramitación de los aplazamientos o fraccionamientos solicitados respecto de las deudas incursas en periodo ejecutivo. El Ayuntamiento de Fitero mediante escrito de la Alcaldía de fecha veinticuatro de abril de dos mil nueve contesta que “se les comunica la aprobación de las mismas por parte de este Ayuntamiento, por lo que las solicitudes de aplazamientos o fraccionamientos deberán resolverse conforme a las mismas”.


Las citadas normas se concretan en el siguiente tenor literal:

Los criterios generales para la concesión de aplazamientos y fraccionamientos son los siguientes:

a) Las deudas de importe igual o inferior a 1.500 euros, podrán aplazarse o fraccionarse durante un periodo máximo de seis meses.

b) Las deudas de importe superior a 1.500 euros pero igual o inferior a 3.000 euros, podrán aplazarse o fraccionarse durante un periodo máximo de un año.

c) Si el importe excede de 3.000 euros, los plazos concedidos pueden extenderse hasta 18 meses.

Solo excepcionalmente se concederán fraccionamientos o aplazamientos de deudas por periodos más largos que los enumerados en el párrafo anterior.

Las fracciones tendrán un importe mínimo de 50 euros.

Como regla general el solicitante del aplazamiento o fraccionamiento deberá de ofrecer garantía en forma de aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía reciproca.

No obstante a criterio del órgano competente se podrá aceptar cualquier otra garantía que se estime suficiente.

No se exigirá garantía cuando el importe de las deudas cuyo aplazamiento o fraccionamiento se solicita sea inferior a 3.000 euros.

Las peticiones de aplazamiento o fraccionamiento se presentarán para su tramitación, en relación a las deudas que se encuentren en via ejecutiva, en cualquier momento anterior al acuerdo de enajenación de los bienes embargados.

Concedido el fraccionamiento, la falta de pago de un plazo determinará la continuación del procedimiento de apremio para la exacción de la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de pago.


En fecha de dieciocho de marzo de dos mil diez, el particular José Yanguas, presenta un escrito solicitando un aplazamiento de pago de las cuotas de urbanización, proponiendo un calendario de pago en doce años, y aportando la constitución de garantías reales, formalizando la operación en escritura pública. 


En fecha de dieciocho de mayo de dos mil diez, El Alcalde, en contestación al citado escrito dicta la Resolución, que ha dado pie a la petición del presente informe. En dicha Resolución se establece literalmente: 

A la vista del escrito presentado por D. JOSE YANGUAS JIMENEZ, por el que solicita el fraccionamiento y aplazamiento de deudas correspondientes a la cuota de urbanización por importe de 35.097,03 Euros, correspondiente a la Parcela Resultante R-2-2, de la Unidad 11D, parcela catastral 3571 del polígono 2.  

Considerando las normas previamente aprobadas para aplazamientos y fraccionamientos. 

SE RESUELVE: Comunicar al interesado que se admitirá el fraccionamiento y aplazamiento con las siguientes condiciones:

PRIMERO: Se deberá formalizar notarialmente garantía real del pago de la cantidad total y sus actualizaciones e inscribirse en el Registro de la Propiedad tal circunstancia sobre la finca de su propiedad parcela catastral 769 del polígono 1, valorada previamente según informe obrante en el expediente. El interesado deberá presentar en la Notaria titulo de la citada finca y formalizar de conformidad con el Ayuntamiento la garantía real, siendo de su costa todos los gastos de notaria y registro.

SEGUNDO: El pago se realizara en diez anualidades, de 3.509,70 Euros. El primer pago se efectuará a la firma de la garantía real. Para el resto de pagos se sumara a la citada cantidad su correspondiente actualización conforme al I.P.C.

TERCERO: La formalización de la garantía y primer pago se efectuara en un plazo no mayor de tres meses a partir de la notificación de la presente Resolución. En caso de incumplimento se procederá al cobro de la totalidad de la deuda por vía ejecutiva.

CUARTO: El impago de cualquiera de los pagos parciales, y de sus actualizaciones correspondientes,  facultará  al Ayuntamiento para proceder a ejecutar la garantía.


ANALISIS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE.


LEGISLACIÓN EN SEDE DE URBANISMO: 

En primer lugar deberá tenerse en cuenta en cuanto al fondo de la deuda, que estamos ante cuotas de urbanización de una Unidad de Ejecución la Unidad 11-D, que se debe desarrollar y se esta desarrollando por el sistema de cooperación, a través de la aprobación de una Reparcelación en este sentido por la Ley 35/2002, de Ordenación del Territorio y Urbanismo se dispone: 

Artículo 98. Deberes de los propietarios de suelo urbano. 

2. Los propietarios de terrenos de suelo urbano no consolidado tendrán los siguientes deberes: 

...Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y cargas derivados del planeamiento, con anterioridad al inicio de la ejecución material del mismo. 

...Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización, con la exclusión de las obras de urbanización de los sistemas generales que el planeamiento haya incluido en el ámbito correspondiente, a efectos de su gestión.

Artículo 130. Finalidad. 

La ejecución del planeamiento se desarrollará a través de los procedimientos establecidos en esta Ley Foral para la transformación y uso del suelo y en especial para su urbanización y edificación, y garantizará la distribución equitativa de los beneficios y cargas entre los afectados, así como el cumplimiento de los deberes de cesión y de urbanización.

Artículo 139. Gastos de urbanización. 

1. Por gastos de urbanización se entienden todos aquellos gastos que precise la gestión urbanística y que deban ser sufragados por los propietarios afectados dentro de los cuales se comprenden al menos los siguientes conceptos: 

a) El coste de las obras de vialidad, movimientos de tierras, demoliciones, pavimentación, abastecimiento y evacuación de aguas, suministro de energía eléctrica, alumbrado público, conducciones de gas, conducciones de telefonía y comunicaciones, arbolado, jardinería, mobiliario urbano y demás dotaciones locales que estén previstas en los Planes y Proyectos, incluidas, en su caso, las obras de conexión con los sistemas generales y de ampliación o refuerzo de los mismos, todo ello sin perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos con cargo a las empresas que prestaren los servicios conforme a su reglamentación específica. b) Las indemnizaciones debidas a propietarios y arrendatarios de edificios y construcciones de cualquier tipo que hayan de derribarse para la correcta ejecución del plan, así como por la destrucción de plantaciones, obras e instalaciones que exijan la ejecución de los planes. c) El coste del planeamiento de desarrollo y de los proyectos de urbanización y gastos originados por la reparcelación. d) Las indemnizaciones por la extinción de servidumbres prediales o derechos de arrendamiento incompatibles con el planeamiento o su ejecución. 2. El pago de los gastos de urbanización se distribuirá entre los propietarios proporcionalmente al aprovechamiento que les corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 104 de esta Ley Foral .

Artículo 174. Sistema de cooperación. 

1. En el sistema de cooperación, los propietarios aportan el suelo de cesión obligatoria y la Administración ejecuta las obras de urbanización con cargo a los mismos.

Artículo 175. Gastos. 

1. La Administración actuante podrá exigir a los propietarios afectados el pago de cantidades a cuenta de los gastos de urbanización por el importe correspondiente a las inversiones a realizar en los seis meses siguientes. Dicho pago deberá efectuarse en el plazo que se señale, nunca inferior a un mes, desde el requerimiento que se formule por la Administración. Transcurrido el referido plazo, la Administración procederá a la exacción de las cuotas por vía de apremio. 

2. La Administración actuante podrá, no obstante, cuando las circunstancias lo aconsejen, convenir con los propietarios afectados un aplazamiento en el pago de los costes de urbanización.

La legislación urbanística establece a través de los instrumentos de ordenación necesarios una regla básica por la que:  han de ser los propietarios de los terrenos quienes costeen la urbanización de los mismos, dado que son ellos los que tienen los derechos edificatorios. 

En el sistema de cooperación el Ayuntamiento urbaniza y repercute los costes mediante cuotas de urbanización. Aun cuando no se establece explícitamente es claro que no debe haber coste alguno para la administración, porque en cualquier caso deben ser los propietarios del suelo quienes costeen el cambio de un suelo urbanizable a la condición de solar edificable. 

Lo que igualmente tampoco se establece en sede urbanística es una reglamentación completa  en cuanto al pago de las cuotas de urbanización, estableciendo eso si, que se podrán exigir cantidades a cuenta y que se podrá convenir aplazamientos en el pago de los costes de urbanización, sin fijar procedimiento ni plazos máximos. 

LEGISLACIÓN EN SEDE DE HACIENDAS LOCALES

Las cuotas de urbanización son contempladas por la Legislación de Haciendas Locales, como un recurso o ingreso no tributario de derecho publico, estableciendo una normativa básica a aplicar por las entidades locales, que puede ser complementada, pero no contradicha, con las ordenanzas que para su regulación aprueben, mediante el oportuno procedimiento establecido en la Ley de Administración Local de Navarra (Esto es, Aprobación Inicial por el Pleno, exposición pública, Aprobación Definitiva, y Publicación en el BON). Destacamos como aplicables los siguientes artículos de la Ley 2/1995, de 2 de marzo,  de Haciendas Locales de Navarra.

Artículo 15 
1. La gestión de los recursos no tributarios de derecho público se ajustará a las disposiciones contenidas en este capítulo que les sean de aplicación y, en su caso, en las ordenanzas que para su regulación se aprueben por las entidades locales.

2. La gestión de los tributos se llevará a cabo con arreglo a las disposiciones generales contenidas en el capítulo IV de este título , a las particulares que para cada impuesto se recogen en el título II , y a las incluidas en las correspondientes ordenanzas fiscales.

Artículo 36 
Son cuotas de urbanización las prestaciones que los propietarios de los terrenos incluidos en unidades de ejecución urbanística deben abonar a las entidades locales para sufragar los costes de la urbanización efectuada, cuando el sistema de actuación, conforme a la legislación urbanística, sea el de cooperación.

Artículo 38 
3. Tendrán la consideración de obras de urbanización, en general, las que se incluyan como tales dentro de los correspondientes proyectos de urbanización para cumplir los fines de la competencia urbanística y las previsiones de los planes que ejecuten.

Artículo 42 
La obligación de pagar las cuotas de urbanización nace con la aprobación definitiva de los proyectos de reparcelación o en el momento en el que la entidad actuante declare no ser necesaria aquélla.

Artículo 45 
1. La entidad local podrá conceder a los propietarios afectados un aplazamiento o fraccionamiento en el pago de las cuotas, que no podrá ser superior a cinco años. Para la concesión del aplazamiento o fraccionamiento será necesario que los peticionarios asuman el compromiso de satisfacer los gastos e intereses de la parte equivalente de la cuota aplazada o fraccionada en los créditos que la entidad local precise, y se garantice su pago mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente a juicio de la Corporación.

Vemos como se ha establecido por la Ley con carácter de normativa básica un sistema  para la exacción de las cuotas de urbanización. En este sistema se establece la posibilidad de conceder aplazamientos o fraccionamientos por periodos no mayores de cinco años, cumpliendo además determinados requisitos (principalmente garantías suficientes). Dicha normativa puede ser complementada pero no contradicha con Ordenanzas Municipales, tras el oportuno procedimiento. 

En el caso de Fitero, el Ayuntamiento no ha tramitado, salvo error u omisión por mi parte, Ordenanza en relación al cobro de las cuotas de urbanización. No pudiendo tener, tal consideración (esto es carácter de Ordenanza) el escrito de la Alcaldía de fecha veinticuatro de abril de dos mil nueve, mencionado en los antecedentes, por el que se contesta a Geserlocal, S.L., aceptando unas normas generales para aplazamientos o fraccionamientos,  sin perjuicio de que tal escrito sea la manifestación de la voluntad de ceñirse a tales normas por parte del Ayuntamiento de Fitero.


LEGISLACIÓN EN SEDE GENERAL TRIBUTARIA

Las cuotas de urbanización para las que se concede el aplazamiento tienen también la consideración de deuda, dado que han sido establecidas, liquidadas y notificadas al deudor por escritos de tres de agosto de dos mil seis y de catorce de febrero de dos mil siete.  

En el aspecto analizado, de aplazamientos o fraccionamientos de deuda, La  Ley Foral 13/2000, de  14 de diciembre, General Tributaria de Navarra, establece también un sistema o normas generales. La citada Ley no fija plazos, sino que se remite a los casos y forma determinados por la normativa recaudadora, para permitir a la administración admitir aplazamientos o fraccionamientos de deudas siempre que la situación economico-financiera del deudor le impida hacer frente a su pago. 

La Ley establece también unas excepciones a la obligación general de garantizar las deudas.  

Artículo 52. Plazos y recargos. 

1. El pago deberá hacerse dentro de los plazos que determine la normativa reguladora del tributo o, en su defecto, la normativa recaudatoria. 

(...)

4. En los casos y en la forma que determine la normativa recaudatoria, la Administración tributaria podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas tributarias, siempre que la situación económico-financiera del deudor le impida, transitoriamente, hacer frente a su pago en tiempo.

Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán garantizarse en los términos previstos en la normativa recaudatoria, excepto en los casos siguientes: 

a) Cuando las deudas sean inferiores a las cifras que se fijen reglamentariamente. 

b) Cuando el deudor carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda, y la ejecución de su patrimonio afectara sustancialmente al mantenimiento de la capacidad productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o bien produjera graves quebrantos para los intereses de la Comunidad Foral.


En cualquier caso en desarrollo y cumplimiento de la Ley General Tributaria es el Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra, la norma aplicable y que contempla con mayor detalle la regulación de los aplazamientos y fraccionamientos. Así, el  Decreto Foral 177/2001, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra, dedica todo un capitulo, el VII,  a la cuestión analizada:

CAPÍTULO VII: Aplazamiento y fraccionamiento de pago 

Artículo 48. Deudas aplazables y no aplazables. 

1. Las cantidades adeudadas a la Hacienda Tributaria de Navarra en concepto de tributos, exacciones parafiscales, precios y, en general, de las cantidades que como ingresos de derecho público deba percibir, podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento, tanto en período voluntario como ejecutivo, en las condiciones y con los requisitos que se establecen en el presente Reglamento, siempre que la situación económico-financiera del deudor le impida, transitoriamente, hacer frente a su pago en tiempo y que el solicitante quede al corriente en sus obligaciones tributarias con la concesión del aplazamiento, situación que deberá mantener durante toda la vigencia del mismo. 

(...)

Artículo 50. Garantías. 

1. El peticionario en el momento de presentar la solicitud y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 49 de este Reglamento, presentará garantía en forma de aval solidario de Banco, Caja de Ahorros, Cooperativa de Crédito o Sociedad de Garantía Recíproca o compromiso expreso de estas Entidades de formalizar el aval si se concede el aplazamiento.

2. Ante la imposibilidad de aportar aval suficiente, podrá ofrecer alguna de las siguientes garantías: a) Hipoteca inmobiliaria. b) Hipoteca mobiliaria. c) Prenda con desplazamiento. d) Fianza personal y solidaria. e) Cualquier otra que se estime suficiente. Por Orden Foral se determinarán las condiciones y límites máximos a garantizar por cada tipo de garantía. En todo caso, dichas garantías estarán sujetas a la aceptación previa del órgano competente para conceder el aplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de este Reglamento. 

(...)

Artículo 53. Suficiencia, liberación y gastos de la garantía. 

1. La suficiencia económica de la garantía será examinada por los órganos de recaudación, quienes podrán solicitar informe a otros servicios técnicos de la Hacienda Tributaria de Navarra o del Gobierno de Navarra o, en su caso, contratar servicios externos. 

(...)

Artículo 54. Solicitud. 

1. La tramitación de cualquier aplazamiento o fraccionamiento se iniciará siempre previa presentación de una única solicitud por parte del deudor. 

2. Las solicitudes de aplazamiento se dirigirán a la Hacienda Tributaria de Navarra, de acuerdo con los siguientes plazos: 

a) Para las deudas que se encuentren incursas en período ejecutivo, en cualquier momento anterior a la autorización de enajenación de bienes embargados. 

b) Para el resto de las deudas antes de iniciarse el periodo ejecutivo. 

(...)

Artículo 56. Resolución. 

1. Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento del pago de la deuda deberán ser objeto de resolución expresa en el plazo de tres meses, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 52 y 55 de este Reglamento . Ante la falta de resolución expresa en dicho plazo podrá entenderse desestimada la solicitud. 

2. En caso de concesión del aplazamiento o fraccionamiento el órgano competente determinará los plazos, cuantía y condiciones de los mismos, que podrán coincidir o no con los propuestos por el interesado. 

Artículo 60. Falta de pago. 

1. Si llegado el vencimiento del plazo concedido no se efectuara el pago se procederá de la siguiente manera:

a) Si el aplazamiento fue solicitado de iniciado el período ejecutivo, se exigirá la deuda e intereses devengados, mediante dicho procedimiento. De no efectuarse el pago de la deuda apremiada dentro del plazo concedido al notificarse la providencia de apremio, se procederá a ejecutar la garantía para satisfacer las cantidades antes mencionadas. En caso de inexistencia o insuficiencia de ésta, se seguirá el procedimiento de apremio para la ejecución del débito pendiente. 

b) Si el aplazamiento fue solicitado una vez iniciado el período ejecutivo, se procederá a ejecutar la garantía y, en caso de inexistencia o insuficiencia de ésta, proseguirá el procedimiento de apremio. 

2. En los fraccionamientos de pago solicitados antes de iniciado el período ejecutivo, si llegado el vencimiento de uno cualquiera de los plazos no se efectuara el pago, se considerarán vencidos en el mismo día los restantes plazos, siendo todos ellos exigibles en vía de apremio. En los fraccionamientos de pago solicitados una vez iniciado el procedimiento de apremio si, llegado el vencimiento de un plazo, no se efectuara el pago, se considerarán vencidos en el mismo día los restantes plazos, prosiguiéndose el procedimiento de apremio, con ejecución de la garantía y demás medios de ejecución forzosa. 

(...)

Es pues en el Reglamento de Recaudación donde se establece el sistema mas ordenado y completo para reglamentar los aplazamientos y/o fraccionamientos de deudas en general tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo. En este sistema no se fija plazos para el aplazamiento; estableciendo eso si un procedimiento a seguir y una serie de garantías y su funcionamiento. Igualmente se establecen las consecuencias del incumplimiento.

 ANALISIS GENERAL

En relación a las cuestiones suscitadas por la Resolución a analizar, y objeto de este informe, esta en primer lugar el análisis de fondo que se desprende del aplazamiento de unas cuotas de urbanización, que son uno de los instrumentos urbanísticos para la consecución del pago por los propietarios de suelo de los costes urbanizatorios, tal y como hemos visto en el análisis de la legislación urbanística. 

Vemos que las cuotas de urbanización son el instrumento, en el sistema de cooperación, para conseguir que sean los propietarios del suelo quienes paguen la urbanización que previamente ha realizado la administración. La administración debe por tanto realizar la urbanización y repercutir su coste, no obstante, también puede la administración exigir anticipos, opción por la que no se ha optado en el presente caso, o conceder aplazamientos opción que si se ha efectuado.

En este caso la urbanización se realiza en el año dos mil seis, (Tras la aprobación de la Reparcelación a primeros de dos mil cuatro, retraso provocado por la acumulación de varias cuestiones controvertidas en esta unidad de ejecución), y seguidamente se exigió el pago de las cuotas a los propietarios. Por ello puede  extrañar el hecho de que la petición de aplazamiento se haga después de tanto tiempo (hecho quizás debido también a la citada acumulación de varias cuestiones controvertidas en esta unidad de ejecución, tal y como alega el particular cuando se le exigió el pago) Estos retrasos suponen para la administración que el hecho de adelantar el coste de la urbanización suponga un gravamen mayor, al tener que adelantar el montante económico por mas tiempo.

En relación, al aplazamiento como tal, ya hemos visto, en el análisis de la legislación de los distintas facetas jurídicas afectadas, que por parte de la legislación urbanística no establece ni plazo, ni procedimiento o garantías.

Por su parte también hemos visto que, en cuanto al procedimiento y a las condiciones establecidas al peticionario por la resolución analizada al admitir el aplazamiento: garantía real, formalización en escritura pública, impago; son, en términos generales,  coincidentes con lo dispuesto tanto en la Ley General Tributaria como en el Reglamento de Recaudación, que suponen la normativa mas completa en relación a los aplazamientos y fraccionamientos de deudas, tanto en periodo voluntario como ejecutivo.

En especial en cuanto al plazo por el que pueden otorgarse tales fraccionamientos o aplazamientos, la Legislación en sede general tributaria, esto es tanto en la propia ley como en el reglamento, no se fijan plazos sino que se remite a los casos y forma determinados por la normativa recaudadora, para permitir a la administración admitir aplazamientos o fraccionamientos de deudas siempre que la situación economico-financiera del deudor le impida hacer frente a su pago. 

El plazo, en cualquier caso, si es contemplado con carácter particular, por la Ley de Haciendas Locales, al fijar un sistema básico para la exacción de las cuotas de urbanización. La ley permite a las entidades locales conceder a los propietarios afectados un aplazamiento o fraccionamiento en el pago de las cuotas, que no podrá ser superior a cinco años.

En definitiva en cuanto al plazo si bien no se establece en sede general de “deuda” un plazo máximo para aplazar la misma, si se establece, con carácter particular en sede de “cuota de urbanización”, un plazo máximo de cinco años. 

En relación a los antecedentes de la propia resolución en cuestión, la misma concede el aplazamiento solicitado, considerando “las normas previamente aprobadas para aplazamientos y fraccionamientos”, expuestas en los antecedentes. Dichas normas, no pueden tener como hemos visto,  carácter de Ordenanza General, aplicable como norma a la totalidad de los supuestos planteados, pero si que tendrían valor como manifestación de la voluntad de acogerse a las mismas por parte del Ayuntamiento. En cualquier caso ni tratándose de Ordenanzas locales, ni de tal manifestación de voluntad podrían contravenir lo establecido en la ley. En cuanto al fondo tales normas acogidas por el Ayuntamiento de Fitero no contravienen lo establecido legalmente.

Es cuanto informo, según mi leal saber y entender y sin perjuicio de más docta opinión, en Fitero a dieciocho de octubre de dos mil diez. El Secretario.

Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veintiuna y cinco minutos; y de su resultado, se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Mª Angeles Alfaro Toledo., D. Eva María Calleja Sanz, D. Josefa Alfaro Jiménez, Secretario : D. Jesús Lacarra Lopez 







